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uO~ DE R S A SE'S de abono en letra de fácil cobro

-P'

( úm. 67....)

TORREJON DE LA CALZADA

Las c~enlas municipales correspondiee·
tes a los años ft 1912 Y J911, fijadas e el

El Alcalde,
Anastasio Blasc••

GRI-O

Fijadas por este Ayuntamiento l cuen
tas de fondos municipales del el r , io del
pre'iUpuesto de 1914, quedan e estas al
público por quinct dir.s desde 1, in ~rdón

1presente anuncio en el OLET'N FrCIAL

n la Secretaría de este Ayunlaml m a los
~ CIOS de la ley Municipal.

Griñón, 13 de Febrero de I 15.

El AleaJ e,
P. .,

DeograCl . Pérer;.
(! úm. 673.)

HOYO DE MA ZA AR '

La cuenta municipal correspon ate al
último ejercido queda ex uest I público
en la Secretaría del Ayuntamle to, por
quince días, según dispone el art. 161 de la
ley Municipal.

Hoyo de anzanares, 15 de Febrero de

IgIS'

Las ouentas municipales de este Munici
pio, correspondientes al año de 191"', se
halhn terminadas y expuestas ~ púb'lco en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mIDo de quince días; durante dic plazo
pueden ser examinadas por cuanto vecinos
lo e timen y hacer las redamaclo 's que
est mlKl pertinentes, y pasado UI<.h lazo,
con las reclam3c;ones ql. se pr' eaten,
pasarán a la Junt mumci al prevI convo
atarla.
~avalafut:nte, 12 de Febrero d 1915.

El Al d.
Pedro R. He án.

presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia pueden, los que se conSIderen
perjudlcadoi, formular las recli'macion8S
que crean procedentes, pues pasado dicha
plazo no se adnútirá ninguna.

La Cabrera, 1+ de Febrero de Ig15.

El Alcalde,
P.O.,

Eugenio Martía.

NAVALAFUENTE

u t-zsnll-ieI1I'IOS

VISitas realizadas a los respectivos OIganis
mas locales.

6.- Asimismo elevarán trimestrdlmente
los Secretanos de las Juntas pro'lnciale¡¡
al Consejo Superior un estado general de
la obra protectora llevada a cabo pl.:r las
locales, comignando las que han cu npliJo
o han dejado de cumplir con lo ordenado
y las que perciben ingresos por esptclácu
los públicos, indicando las c~otidades que
por tal concepto recauden.

7." Cuando el Consejo Supenor lo
acuerde, del gará en el Secretario general
del mismo o quien éste designe, a fin de
efectuar visitas a las Juntas prOVincial . que
se determlOen para la organizaclon y vlgi·
lancia de los servicios benéfico·protec.tores.

8." Los funcionarioS administrativo d
las Junta~ no podrán ser destituidos DI rc
levados de sus carg s sin acuerdo adopta o
en sesión, y por causa justificada, prevo
expediente, Slendo nombrado el ptr onal
administrativo de las Juntas por estas enu

dades.
g." Como por las circunstancias actua

les las Cortes no han aumentado la con Ig·
nación del Consejo Superior, contnbUlrá
las Juntas de de esta fecha a suhagar I s
gastos que oca iona la publicación del bo e
tln ofkial Pro infantia y los concursos dc
premios naCIOnales, con la cantidad pror r 
teable que corresponda a cada Junta con
arreglo a sus Icgresos. Este prorrateo lo s'·
iíalará la Secretdría general, y formará un
partida especial en la relaCión lÍe gaslos de
las Juntai.

De Real ardes lo digo a V. S. para su co
nocimiento y eiectos procedentes. DIOS
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 26 dc
Enero de 1915.

SÁ 'CHEZ GUERRA.

Señor Gobernador civil, Presiden e de la
Junta provincial de Protección a la In
fancia y Represión :le la Mendicidad de...

(Gaceta del 2 de Enero.)

LA CABRERA

Ht\biéndose formado de nuevo el reparto
del impuesto de Con~umospara el año co
rriente, se hace saber a los eontribuyenles
comprendidos en el misIllO que durante los
ocho días siguientes al de la inserción dcl

-------..__ ....:.-_---

la recientemente c lebrada Asamblea Na·
cional. Como la Import3.ncia de dlChas·con·
clusiones son eVI ertes en beneficio de los
servicios realizados por las Juntas. el Mi
nistro Presidente que syscribe cumple gus
toso un deber al aplicarlas gradualmente
en cuanto le sea aole, atendIendo asimis
mo a las demand : recibidas en el Consejo
Superior de ProteccIón a la Infancia, para
que cristalicen en órdenes ~ubernatlvas

nuevas reglas de organil7..aclÓn y régImen
que consoliden el eficaz concurso y la ac
ción colecliva de 1 s Jumas pcovmclales y
locales;

5. M. el Rey (q O. ¡:.) ha tenido a bien
aprobar las siguie h.s reglas:

1." En cumplimIento de lo qJe deter
mina el arto 18 del R glamento, se procede
rá por las Juntas a Jcc·arar las vacantes de
todos aquellos Vo. I s que hayan incurridQ
voluntariamente e lS taltas de así tencla a
sesiones duran¡e t meses, maOlfestándolo
a la Corporación . representen, para que
designen otros V ,; c.

2." Las Junte rO\'inciales S6 ab. t n-
drán de nombrar vo, Vac les, 11 11 n-
dose únicamente, 10 a s trat \ie (\ r:o-
nas de extcaordi "mérito y servi.:s,
a elevar la propul a al Ca lja ~ upLriúr,
para los efectCls q' procedan.

3." Las Junll6 rovil claJes que n hu·
biesen nombrad su seno un Vic presi-
dente, procederá t u inmc lata db1g-
nación, comunicá 1 ()Io a e ta PrcsidenCla
para que se dicte ~Jl orlen co re p Jn
dHlOte.

4'" Los Vicep e Iden es tendrán la fa
cultades concedido el art 19 d '1 R gla·
mento, pudiendo o:wocar a se Ión pi 'o ria
y autorigmndo su firma)o pa.:: . de
Tesorería, con ar e lo a las Real OId nes
de 8 de Febrero} '7 j J niv de 19 I.

S." Como las Junt mUOIopalcs J pen
den de esa provin I I Yde e te Con eJo u
pecior, según el art 39 del Reglamel,to,
cuidará esa entida de 1l:)lrlas e cumpli·
miento de la Ley) d má disposiCIOnes vi·
gentes, pudiendo nombrar Delegado espe
Giales que propongan las determioaciones
incüs:'ensables para regularizar los servicies
de asistencia pública, e investigando cuanto
se relacione coa la recaudación e inversión
del impuesto del 5 por 100 sobre espectácli
los públi4:os, Informando al CODSejO SUpe
rier de mi presidencia del resultado de las

la Gobernación

oficial

...
inist .. 'O

Gobierno civil

REAL ORDEN

tlOque las Juntas de ProtecciÓn a la In
fancia y Represión de h Mendicidad, espe
c!almeote las provinciales, vienen .desarro·
lla&ldo con !flan previsión y extraordinario
telo la labor protectora que preceptúaa las

'sposldoftes vigentes, eJdslen, sin em.argo,
-\Ichos extremos jurídicos que deter~inar,

fuJldadel _ tu \!onchJ¡ieoei aprab¡ulas per

(. úm. 669)

í .-Negociado 4.°

CIRCULAR

Instruido por el yuntamiento de Fuen
tidueña e j aJo, e esta provincia, el expe
diente d condoDa :ón de contribución te·
rritorla c n motl\ ) de los daños causados
e aquel térm no municipal por la pérdi
da de la c eh a consecuencia de la he
lada qu ~'6 obr dicho término munici
pal el 27 d ayo Ú timo, y presentado en
la Diput IÓn rovi cial con los documen
tos prev'nldo reglamento provlslo·
nal de 30 e eptlembre de 1885, se hace
\lúblico por medIO d..: la presente circular a
fin de ~ue l egue a conocimiento de los
pueblo h itrofes 1damnificado, Belmon
te, Vill m n ..:ju , VIIlarejo de Salvanés y
Estren ra, y dan exponer cuanto crean
convenl nt su ntereses, en armonia con
lo pree ptu do e los arts. 101 y 102 del
referido r n o de 30 de Septiembre
de 1885.

Madri ,15 e F brero de 1915.

El Gobernador,
E. Sanz y E~oartíll.

S. M. el ey ú. Alfonso XIII (q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias

.. Infantes, continúan sin novedad en su im·

portante salud.

De Igual beneficio disfrutan las dem&s

personas de la Augusta Real Familia.------_._..-------



SAbado 26 de Febrero de 19th-

(Núm. 562.)

VALDARACETE

Formado el proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordlnariode este Ayuntamiento

El Alcalde,
P. O.,

Emilio Gamacho.

El Alcalde,
Florencio Fernández.

---..------
COIPJi'1l DEL FERROCARRIL

ANUNCIO
El Consejo de Administración hit fijado el

día once de Marzo próximo, a las dos y me.
dia de la tarde, para celebrar la Junta geae
ral ordinaria de accionistas que previenelI
los Estatutos de esta Sociedad.
. Para asistir. a la Jun'& será preciso depo.

sltar en la Cala de la Sociedad las acCÍOlHIS
o resguardos que, con arreglo a los Estatu.
tos, dan derechl> a asistencia y voto. Estes
depósitos deberán hacerse desde el dM si••
guiente al de la publ~ión de este anu~
en el BoLETfN OFICIAL basta el día echo de
Marzo, de diez a doce de la mañana en Jas
oficinas de la Compañia CUTeI'a de San
Jerónimo, S, 7 Y9. ',

(A.-I01.)

el suplemento al número del louníM 0.1.
aAL del día 28 de Dlclembre último, y te.
niendo en cuenta el númere de plazas qUe
la Diputación provincial 6Rura en sus pre
supuestos, esta Sección, con arreglo a lo
prevenido en la Ley de 9 de Septiembre de
1857, Reales decretos de 27 de Abril de
1877 Y S de Mayo de 19'] y Reales 6rcie.
nes de .. de Abril de 1882 y 25 de Junio de
19'3, anuncia para su provi ión entre las
Maestras nacionales de la capital de Madrid
y iU provincia las siguientes v.cantes:

En primera categorla, con sobresueldo
de ciento veinticinco peset s, tres plazas de
antigüedad y una de méritos; en segunda
cateRoría, con sobresueldo de setenta y cin.
co pesetas, dos plazas de antigüedad y dos
de méritos, una de ellas la que resulta de la
prOVisión de la de primera ca\e8Qria, i no
se proveyese en Mae tra procedente de otn
provincia, y en tercera categoria, con sobre.
sueldo de cincuenta pesetas, cinco plazas de
antigüedad y dos de méritos, una de ellas
la que resulta de la provisión de plaza de
segunda caregoria, si no se proveyese la de
prtmera en Maestra procedente de otra pro.
vincia.

Las aspirantes a vacantes de méritos prc.
~entarán su') in tancias en esta Sección en
el plazo de treinta días. a contar desde
aquel en que se publique este anuncio en el
BoLETíN ÜFlClAL de la prOVincia, y acompa
ñarán a sus solicitudes las hojas de servicios
y documentos originales de los méritos que
aleguen; debiendo advertir es que única·
mente tienen derecho a solicitar vacante las
que figuren en categona inferior a aquella
que pretendan, y que sefán preferidas para
cada una de las plazas que se anuncian ras
Maestras que por haber figurado en igual
concepto y categoría retribuida en otras
promcias hubieren obtenido y desempeña.
do Escuela en la de Madrid dentro del bie.
nio a que corresponde la rec¡ificacióa anun
ciada.

Las aspirantes a vacames de antigüedad
bebrán de serlo exclusivamente las Maes.
tras que por este concepto procedan de
otras provincias y que habiéndose posesio
nado de Escuela en la de Madrid o en Sil

capital dentro del bienio de 1912 Y 1913
justifiquen con el :ítulo administrativo o la
certificación correspondiente haber disfru.
udo el sobresueldo de la oategoría que pre
tendan. y presentarán sus instancias docu.
mentadas en el mis~o plazo que se conce
den a las aspiranres a plazas de méritos.

Madrid, :0 de Febrero de '9 IS.
El Jefe de la Sección,

• Rafael López Mora.
(Num. 641 )

DE

JlrgallaSilla-Comdloso

------....-........-.------

SECRETAI\ÍA

Con esta fecha se eleva al Ministerio de
la Gobernación el recurso de alzada inter·
puesto por Don Antoaio Armenta, Don
Antonio Garcia Moriones y Don Antonio
8argués, contra provideneia de esta Direc·
ción general, dicmda en 28 de Enero últi
mo, por la cual se prohibieron los partidos
de biJlar con apuestas mutuas.

Lo que se hace público por medio del
BOLETíN OFICIAL de esta provincia, en cum
plimiento de lo establecido en e1 arto 26 del
Reglamento de Procedimiento administra.
tivo de 22 de Abril de 18go, dictado para
la ejecución de la ley de Ig de Octubre
de 188g.

Madrid, 12 de Febrero de 'gIS.

El Director general,
Ramón Méndez Alanís.

DE LA
PR9VINCIA DE MADRID

------.._..------

TnttrOtnCló 1 dt fiadt ~da

El Alcalde,
Agustln Retana.

para el año actual, y al objeto de cubrir las
atenciones prescriptas en el articulo i.o de
la vigente ley de Presupuestos senerales del
Estado, se baila expuesto al púboco en la
Secretaría de este Municipio, por ténnino
de quince dias, a fin de oir reclam¡ciones.

Valdaracete, a 30 de Febrero de '9'S.

El Alcalde,
Eloy Garda Porrero.

Direccidn general ~e 8eDuri~D~

(Núm. S60.)

BOADILLA DEL MONTE

Las cuentas de fondos municipales de
esta Villa, correspondientes al próximo pa
sado ;ooño de 1914, se hall.o terminadas .,
expuestas al públlco en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por t-érmino de quince días,
contados desde el de la fecha, a los efectos
del articulo 161 de la vigente ley Muni
cipal.

Boadilla del Monte, 5 de Febrero de
IgIS'

(Núm. S71.)

Relaeión de los pagarés de compradores de
bienes desamortizados que vencen en el
mes de Marzo de IgIS'

Nombre. - Ricardo Menéndez Sanun
dreu.-Importe, S6,4Q pesetas.-Plazo 2.°
Número del Inventario, 8.200.-Fecha del
vencimiento, 17 de Marzo de IgIS.-Ob.
servaciones: Una casa en Fuenlaorada, ~d.

judicada en IS de Octubre de Ig13.
Mad:'id, 10 de Febrllfo de 'g15.

V.· 8.°
El Delegado,

Firmado.

El Interventor de Hacienda,
P.O.,

Ignacio de Inza.

------.._-..------
leed" ullilfltrlUl1 ~I ,rt Ira a.Íllzl

Para la debida rectificación del Escalafón
de Maestras por aumento gradual de suel
110, correspondiente al bienio de Igu y
1913, de conformidad a lo dispuesto en el
definitivo del ~ienlo anterior, publicado en

Por término de quince días. a conlar des·
de el siguiente al de la inserción de este
edicto en el BoLETíN OF'CIAL, e~tará expues
ta al público eo la Secretaria de este Ayun
tamiento la liquidación formada por el mis
mo de las cantidades parciales que d;;:be
percibir cada uno de los contribuyentes por
rústica de este término municipa;, en vir
tud de la indemniución total de 32.365
pesetas '4 céatimos que ha sido acordada
por Real orden del Ministerio de Hacienda
techa 4 de Diciembre de '914, a fin de que
puedan examinarla en dicho plazo y for
mular las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Braojos, a 2g de Enero de Ig'S.

El Alcalde,
Mariano Asenjo.

(Núm. 497.)

ROBLEDO DE CHAVELA

Se hallan terminadas y expuestas al públi.
co, para oir reclamaciones, por el término
de quince días, en la Secretaría je este
Ayuntamiento, las cuentas de fondos muo
nicipales de esta VIlla correspondientes al
año último de 19'4, pues pasado dicho pla.
zo no se admitirá nin~una.

Rubledo de Chavela, a 26 de Enero de
1915·

Las cuentas de fonjos municipales de es.
ta VIHa correspondientes al año de 1914,
dictaminadas por el Regidor Síndico y apro
badas por el Ayuntamiento, se hallan de
manifiesto en la Secretaria del misillo, por
término de quince días, a los efectos del
articulo 161 de la ley Municipal.

Coslada, 26 de Enero de 1915.

El Alcalde,
Julián de San Antonio.

(Núm. 443.)

COSLADA

Cadalso, a '4 de Febrero de Ig' 5.

El Alcalde,
Raimundo García.

(Núm. 662.)

LAS NAVAS DE BUITRAGO

Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento, correspondiente. al año
de '9'4, se hallan terminadas y expuestas
al público, por quince días, para oir recIa·
maciones.

Las Navas de BuitraBo, a 'o de Febrero
de 'gI5.

(Núm. 660.)

BRAOJOS

El Alcalde,
Juan Barbaref'a.

(Núm. 432.)

VILLAMANRIQUE DE TAJO

Las cuentas de fondos de este Municipio,
correspondientes al ejercicif> próximo pasa.
do de 1914, se haUan de manifiesto en la
Secretarfa del Ayuntamiento, por término
de quince días, en cumplimiento y a los
efectos prevenidos en el arto 161 de la ley
Municipal vigente.

Villamanrique de Tajo, a 4- de Febrero
de 1915.

El Alcalde
Antonio de la Torre.

(Núm. 676.)

VILLAMANTILLA

Fijadlls definitivamente por este Ayunta.
miento las cuentas de fondos del mismo co.
rrespoadientes al ejercicio de 1914, previa
censura del señor Regidor Smdic-o, se ha.
llan de manifiesto en esta Secretaría, por
plazo de quince días, para que dentro del
mismo pueelan ser examinadas por los ve.
cinos y producir por escrito las observacio.
nes que serán comunicadas a la Junta.

Villamantilla, 15 de Febrero de Ig15.

El Alcalde,
Higinio Lozano.

El proyecto de presupuesto extraordina
rio formado por este Ayuntamiento para
hacer frente a varias atenciones que no
figuran en el ordinario del año actual y
aumento je otras que 5e consideran insufi
cientes, está de maDlfiesto en la Secretaría
municipal por término de quince dlas para
oir reclamaciones.

Valdemoro, 11 de Febrero de IgIS'

El Alcalde,
Cayetano Ontiveros.

(Núm. 675,)

VALDEMORO

El Alcalde,
Patricio Casarrubios.

(:"Júm.6iI.)

( úm.677·)

PI-UECAR

Las cuentas de fondos municipales de
este pueblo, relativas al presupuesto del
año 1914, se encuentran terminadas y ex.
puestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince días,
al objeto de que puedan ser examinadas y
presentarse reclamaciones.

Lo que se hace púbhco a los efectos re
glamentar ios.

Piñuécar, a 15 de Febrero de ¡gIS.

i:l Alcalde,
P.O.,

Manuel Vélez.

Ayuntamiento y dictaminadas por el Sin·
dico, se hallan de manifi~to en esta Secre·
urla municipal, por término de quince
dias, a los efeClos del arto 161 de la ,'igente
ley Municipal.

Torrejón de la Calzada, 10 de Febrero
de 1915.

(Núm. 682.)

MORATA DE TAJUÑA

Fijadas definitivamente las cuentas mu
nicipales de esta localidad, correspondien
tes al ejercicio de 1914, con los documen.
tos qu~ las justifican, previa censura del
señor R~gidor Síndico, se hace pública
que las mismas se haUarán de manifiesto en
la SecretarIa de este Ayuntamiento, por
espacio de quince dlas, al objeto de que
cualquier vecino pueda examinarJas y pro.
ducir las reclamaciones u observaciones
Que estime por conveniente; en la inteli
gencia de que. transcurrido que sea dicho
plazo, no se admitirá ninguna.

Morata de Tajuña, a 13 de Febrerel de
IQ I 5·

CADALSO

Informadas por el señor Regidor Slndice
v fijadas por el Ayuntamiento, se encnen:
tran expuestas al público ea La Secretaria
del mismo las cuentas municipales de esta
VilJa 'correspondtentes al ejer<.tio de r91",



ss

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-195·)

Profesión.

Profesor de música.
Jornalero.
Idem.
Idem.
Industrial.
Sastre.
Jornalero.
Idem.
Idem.

(Núm. 477.)

El Secretari9,
Luis Garrid

(B.-J83·)

En virtud de providencia del señor D n
Miguel Gay y García·Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Pablo Va
lles Ruiz, Leandro Garcla Martínez y An
gel Vez Baciero, cuyas demás círcunstans
tancias y actual paradero se ignoran, ·para
que comparezcan en dicho Juzgado,eldl!l26
de Febrero próximo, a las diez, a celebrar
juicio de faltas número 2.226 de J91~ bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,
les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid, 20 de Enero de 19J5.
V.o B.o

Miguel Gay.

... DK JI. IUJl.nNU DE nL.UCO. J'UüJlO, '5

cio verbal ce faltas seguidas entre partes: de
la una el Ministerio Fiscal, en representación
de la accJOI1 pública, y de la otra como de
nunciado, Prudencio Sánchez Muñoz, cuya
edad y demas circunstancias ya constan an
teriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y con
denamos en rebeldía a PrudenclO SáncQez
Muñoz a la pena de treinta pesetas de mul
ta y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronunciamOli,
mandamos y firmamos.-Miguel Gay.
Gregorio ~ánchez.-Isidoro de Jos Ríos.

Publicación.-Leída y publicaéa fué la
anterior sentencia por el señor Don Miguel
Gay, Juez municipal interino del distrito
de Chamberí, estando celebrando audien
cia el Tribunal en el día de su fecha, de que
doy fe.-Luis Garrido.

y mediante a la rebeldía del enjuicia
do, ya fin de que sea notificada en forma la
anterior sentencia, expido la presente en
Madrid, a 22 de Enero de 1915.

V.O B.-
Miguel Gay.

Vecindad.

Madrid.
Alea á de Henarei

Fuentidueña de Tajo.
Madrid.
Coslada.
Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.

Años.

I EDAD

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Prudencio Sánchez Muo
ñoz, por malos tratos, y señalado con el nú
mero 2.286 de 1914, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parle dispositiva di
cen así:

Seatencia.-En la Villa y Corte de M.a
drid, a 21 de Enero de 1915; el Tr.bu
nal lDunicipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores Don Miguel Gay
(PJ:C'idente), Don Gregprio Sánchez y Do~
Isidoro de ros Ríos (Adjuntos); habien
do visto las presentes diligencias de jut.

El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-199·)

nal municipal del distrito de Cham berí,
compuesto de los señores Don Miguel Gay
(Presidente). Don Gregorio Sánchez y Don
Isidoro de los Ríos (Adjuntos); habien
do visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Félix Llanos C~D1reras y Juan
Pérez Rodríguez, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente.

Fallamos: Que debemos condenar y con·
denamos en rebeldía a FéHx Llanos Con·
treras a la pena de cinco días de arresto, y
a Juan Pérez Rodr;guez, a la de dos dfas
de ie:ual pena y al pago de las COlitas por
mitad.

Así por esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-Miguel Gay.
Gregario Sánchez.-Isidoro de los Ríos

Publicación.-Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Don Mi
guel Gay, Juez municipal interino del
distrito de Chamberí, estando celebrando
audiencia el Tribunal, en el día de su fecha.
de que doy fe.-Luis Garrido.

y mediante a la rebeldía del enjuiciado,
y a fin de que sea notificada en forma la an
terior sentencia, expido la presente en Ma
drid a 2:1 de Enero de 1915.

V.O B.-
Miguel Gay.

INDIVIDUOS A QUIENES SE LES HA EXPEDIDO

Sé.badn 20 de Febrero de 1915

Ridrológico=Forestal

Nombres y apellidos.

José García Marcelián '. . .
Pedro Carmona Ribillo •... ' .. '. . . •. . . ••....
Pedro Terrés Balaguer. '. " ' ' .
Antonio Eitrella Molina .
~uis Polo García " .
Dioc!eciano Lloreote Llorente ................•. , ..
Vicente Solano ' ..........•. ' ,
Gerardo Laporta Sáiz .
Rafael García , .

(Núm. 630.)

El Secretario del Juzgado,
Lorenzo de la Terre.

(Núm. 683.)

CHAMBERI

En el juicio verbal de taltas seguido en
este Juzgado contra Félix Llanos Con
treras y Juan Péres Rodríguez, por IDa
los tratos, y señalado con el número 2.232
de ]914. se ha dietado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia.-En la Villa YCorte de Ma
drid,a 21 de Enere de 1915; el Tribu-

nombrado de auxiliar al Secretario del
Ayuntamiento cuando Jo necesite y las ocu
paciones del cargo se lo permitan.

Los aspirantes a los cargos presentarán
en este Juzgado, dentro del plazo de quin
ce días, a contar desde que el preseat e se
publique en el BoLETiN OFICIAL de la pro
vincia, sus instancias, acompañadas de los
documentos sigUIentes:

Certificación de su partida de naci
miento.

CertificaCión de buena conducta, expe
di·1a por el Alcalde de su domicilio; y la

Certificación de examen a que se refi ere
el arto II del Reglamento, I:I otro documen
to que acredite su capacidad para el cargo .

Móstoles, I 1 de Febrero de 1915 .

El Juez municipal,
Tomás Lorenzo.

SERVICIO DE PESCA PLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MADRID

RELACION de las licencias de pesca, expedidas por esta División durante el pasado mes de Enero.

FECHA

• las miRmas.
..

2 de Enero de 19 I5.
7 íd. íd.
8 íd.. íd.
9 íd. íd.
9 Id. íd.

]5 id. íd.
]5 (d. id.
]6 íd, íd.
25 íd. íd.

Bl Secretario,
Esteban Unzueta.

(A.-]oo )

JUZ.ADOS MUNICI..ALES

11.8

1

2

3
4
5
6
7
8
'9

JUZGAjas De 1.- INSTANCIA

MOSTOLES
. Se ballan YaCaIlte8 liS plazas de Secreta

no y Supleate del Juzgado municipal de
esta Villa, cuyos emoIumatlOll ClODSisten en

derechos de araoceI, YIaás gralificacl6n
~Ue COncede el Ayuntamiento de treinta pe
stlls 1Densuales, con la oblipáón en el

rROfIDENCIA~ JUDI~IALB~

UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en ocho

del corric:nte por el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de la Universidad de esta
Corte en los autos de juicio declarativo de
menor cuantía promovdos por el Procura
dor Corujo. en nombre de Don Lucio Cata o

tina Bachiller, contra Don Carlos Gonzál
vez, sobre pago de mil pesetas por alquileres
de las cuadras de la casa número doce de la
calle de las Delicias de esta Capital, y en
atención a st'r desconocido el actual parade
ro de dicho demandado señor Gonzálvez, le
emplazo con la demanda origen d. dicho
pleito para que dentro del término de nue·
ve días, contados desde el siguiente al de la SAN FERNANDO DE JARAMAinserción de este edicto en los periódicos _ . .ofi . 1 l' .. b' El senor Don Santiago Cuenca Grtl11al·ola es, comparezco. en e JUICIO; aJo aper- . . ,cib' . d 'fi lId dos, Juez mUnicipal de esta VIlla, ha acor·Imlento que, e no ven car o, se e e- d d . D J é G 01 Péel • • a o se CIte a on os onza ez rez,arara en rebeldía, y dandose por contesta- Ad·· ... d h 'd d I S d Ald .. mmlSua or que a SI o e oto e -a la demanda seguira el pleito su curso, .. .ent d'é d l d'I" . dovea, en este térmmo mUniCipal, cuyo ac·en I a ose as 11genclas sucesivas res- .peet del 1 d dI] _1 toal paradero se Ignora, para que concurra&ad: mismo con os estra os e uz a celebrar juicio de. taltas por sustracción

M d 'd di de [;' d'l . de aguas del caz de nego del Soto de Aldo·a n ez rebrero e mi nOYCClen- ..tos ' ' vea, el día 18 de Marzo prÓXimo, a las diezqUInce. d - 1 Sal d' i de su manana, en a a-au lenc a e esteV.o B.- Juzgado.
El Juez de l.- inSlaacia, San Fernando de Jarama, 16 de l'ebrero

Manuel Moreno. de 1915.

Estas licencIas son válidas por un año (fuera de las épocas de veda, en las que sólo se podrá pescar cen caña), con las limitaciones que determina la ley dePesca fluvial de 27 de Diciembre de ]g07 y Reglamento para su ejecución de 7 de Julio de Igl 1; lo que se anuncia en cumplimiento de lo di~pueslO en el articulo 25 de dicho Reglamento, y para conocimiento de las Autoridades, Guardia civil y Guardería forestal y rural.
(Núm. 544.) Madrid, 3 de Feblerode ]91S.-Ellngeniero Jefe, P. O., R.\FAEL CARRION

Número
de las

ticencias.
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158'710,IS

Peseta.

CAPITULOSARTICULOS

SUMA ANTERIOR · .

Artlc:ll1o 5.e-Socorro y conducción de pobres
25°,00

transeuntes .
4. 166,66

6.o-Epidemias 1----nes de Febrero

to de
SECRETARÍA

•

Presupuesto de 1915

Ay__

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vi

gente, que para satisfacer las obligaci~nes de dicho mes, acuerda

e te Municipio, conforme a lo prevemdo en el art. 155 de la ley

Municipal.

ARTICULaS

Pes,tas.

CAPITULO PRIMERO.-Gastos del Ayunta

miento.

CAPITULaS

Pesetas.

CAPITULO VI .-Obras públicas.

Artículo Le-Vías públicas. . . .. . .

2.e-Fontanería Alcantarillas .

3.0-.J\rbolado, Parques y Jardines .

4.°-Sección de Edificaciones .

5.0-Cementerios municipales...•....

6.°-Sección facultativa de Propiedades

de la Villa '"

7.0-Junta técnica de Salubridad e Hi-

giene .

[40 .069,89

76,345,75

76.643,54
lLOM8,12

10.273,95

18.451,89

4 1,66

114,954,16

19. 2 75,41
32 ,66

1.6-l5,83

83,33
12.176,9 1

7.633,33
2'9[6,66

56.469,27

»

CAPITULO VIL-Corrección pública.

Artículo único.-CárceJ del partido .

CAPITULO VIIL-Montes.

Artículo único.-(No se consigna crédito.) .

Articulo LO-Sueldos de empleados , .

2.0-Material .....•.................

3.o-Suscripciones " .

4.o-Conservación y reparación de efec-

tos y mobilIario .

5.o-Quintas .

6.0-Estadística y Elecciones .

7.0-Gasto de representación .

8.O-Alquileres de edificios .

9.o-Gastos de recaudación . 1-------
CAPITULO n.-Polida de Seguridad.

CAPITULO IX.-Cargas.

Artículo Le-Alcaldías y Tenencias .

2.
0-Guardia municipal .

3.0-Armamento y vestuario .

4·0-Seguro de incendios y accidentes.

5.°-Socorro de incendios y salvamento

CAPITULO III.-Policia urbana y rural.

Articulo 1.e-Gastos generale' .

2.
o-Alumbrado . . . . . . .. . .

3·
0
- Limpiezas.. . . . . . . . .. . .

4.o-Pozos negros .

5·0-Mercados y pue tos público .

6.o-Mataderos .

7·
0
-Laboratorio. . . . . . . . . . . .. . ..

12.25°,00

83. 18 [,87

3,7°2,29
1.000,00

43,349,83

1.25°,00
176.701 ,86

128,322,39

13.27°,00

9. 131,83

26. 169,41

36,550 ,00

Articulo 1.o-Censos corrientes .

2.o-Censos atrasados .

3.o-Funciones de iglesia y festejos .

4.o-Pensiones .

5·0-Intereses y amortización de las

Deudas municipales .

6.0-Créditos reconocidos .

7·0-Compromisos varios y subvencio-

nes "

8.0-Expropiaciones. " .

9.O-Litigios .

1O.o-Contingente provincial.. .

ll.o-Contribuciones e impuestos .

CAPITULO X.-Obras de llueva construcción.

»

5. 105,83

22.79 1,66

»

-l3·891,90

32 ,5 11 ,54

1.333,33

1.25°,00

27°·833,33

54.583,33

--
»

12.500,00

»

»

Madrid, 29 de Enero de 1915.

El Secretario.

Francisco Ruano.

TOTALES.. , .

(Núm. 587.)

CAPITULO XL-Imprevistos.

CAPITULO XII.-Resultas.

Art ' l Ob 58'467,07
[CU o único. - ras de nueva construcción .. 1 _

Artículo único.-Gastos imprevistos .

Artículo único.-Obligaciones de presupuestos

cerrados .

3,77°,83

6,333,33

94.800,04

42.9 6,45

7.005,83

9.501 , 7

35.295,83

11 1.016'%5

3.029,16

1.70 ,33

14.833,33

C. PIT LO IV.-In lnlcción pública.

Articulo 1.o-Instrucción primaria obligatoria .

2. o-Instrucción primaria voluntaria .

3·
c-Archlvo y Biblioteca municipal .

4·°-Teatro Español. .....

5·°-Banda municipal de música .

6.
o-Subvencion a es ablecimientos de

enseñanza .

7·
0
-Reformas cial· .

CAPIT LO Y.-Belleficencia.

Artículo LO-Casas de Socorro y auxilio médi-

co-farma éuticos .

2 •o-Escuelas y Talleres de uestra e-

ñora de la Paloma .

3·
0
;-Colegio de San Ildefonso .

4·e-,-Auxilios benéficos .

SUMA y SIG9E •.•••••..
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DE DA P110\7JNClA DE MADl1ID
•

Suplemento al naimero lIlI•••• 21 de Pebrero de 1915.

,

Gobierno civil de Madrid
¡ .

SECRE1ARIA. •• NEaOCIADO 3.e

De conformidad cón lo p~venido en el artículo 44 de la vigente
Ley orgé.nica de 29 de Agosto de 1832 y haciendo uso d& las atrlp\.!.
ciones que me confiere t!l 59 de la misma, he acordado convocar a
elecciones de Diputado~ provinciales para la renovación bienal deter
minada por la Ley, las cuales se ver~ficarán el domingo 11 del pró
ximó mes de Marzo en los aiairitos de Hospital-Congreso, Latina
Chamber!, Inclusl-l.-üetafe )' Alcalá-Chinchón, y a elecci6n parcial
en el distrito de Palacio, para cubrir las vacantes que han de produ
cil'se por habe. cumplido el período para el que fueron elegidos los
se:t1ores Don Tor.iuio Fernálldt'z Morales, Don Gabriel López Olfas,
Don Rafael Heredia y Don Alfonso Senra, por el distl'ito de Hospi
tal-Congreso; Don Alfonso Cernuda, D n ~ram~sco Largo Caballe
ro, Don Juan de la Prida y Jorro y Don Clemente Fernánder. Gon
zAlcz, por el do Latina-Chamberí; Don Dem.}trio Borrallo, Don D.l
niel Borrega Alonso, Don Eleuterio Uurán y Don Rodolfo Gil Fer
ná.ndea, pOI' el de Inclusa·Get,fe; Don Emilio Larroca Ortiz, Don
Ceferino Luis Sanz ~1ntamoros, Don Aquilino Asensio Garcfa y Don
Julio Freire, que renunció el cargo, por el de Alc.alá.-Chinchón, y
para cubrIr la vacante extraordil.aria producida en el distrito de Pa
lacio pOI' haber sido nombrado Dufi Eduardo Mendaro del AlcAzar
para el cargo de Gobernador' civil de la provincíll. de Albacete, del
que ha tomado posesión con fecha 16 de Enero último; ajustándose
el procedimiento. pard la eleco ón, a l-ls dispo::>iciones de la ley Elec·
toral d. 8 de Agosto de 1~07 y Re::¡l decreto de adaptación de 9 de
Septiembre de 1909. '

Para la interposición de rt:cul'SOS contra los actos electofalfs,
tanto si se tl'ata de proclam l.cio:1es por el artículo ~9 de la ley Elec
t'3ral, como en lo refeNnte a reclamaciones y protestas en los actos
de la elección y es'~rutinio general y reclamaciones posteriores, ~e

tendrán en cuenta jas disposiciones de los artículos 5J de la l~y

E'ectoral; 5t, 53 Y 54: de la ley Provir cía:; 1~ del «eal decreto de
adaptación, y Real urden de 21 de NO"H mbre último.

Llamo muy especialmente la HteJ.ción de todos los Alcaldes de
e ta provincia y funcionarios que en las oppraciones electorales ha
yan de íntel'venir acerca de lo dispuesto p<lr el artículu 8." de la re·
ferida ley Electoral y sus artrculos 6'~ y siguientes,

Queda, desde esta fecha, abierto el pecíodo electoral, cesando en
&U consecupncÍ8., y hasta la terminación de los eSQrutinios ~ene:ra!es.

todos los Delegados y Comisirmad()e que vengan funcionando en los
distritos de la provincia~

INDICADOR

para las operaciones electorales en la próxima reno"acián de la
Dt'Dutaeión prolJincial, con arreglo a la l~y Elector'IJ de 8 de
Agosto de 1907, y Real decreto de adaptación de 9 de Septiem
bre de 1909.

Domingo 21 de Febrero. -ComIenza el periodo electoral con la
publieación de la pres:mte convocatoria.

Domingo !8 de Febrero,-Nombramiento de adjuntos para, la
constitución de la.s Mesas electorales. (Art. 37 de la ley Electoral.)

Lunes 1.0 de Marzo.-Pod~n ser requerida.s las Juntas Muni
cipales del Censo, a los efectos prevenidos por el art. 25 de la ley
ElectGral y el 8.° del Real de~re~o de adaptación. '

Jueves 4 de Marzo,-Constitución de las Mesas si se hubiera
producido la oportuna petición a que se l'efi~re el citado arto 25 de
la mencionada ley Electoral.

Domingo 7 de Mar7.o. -Se proceden. a la proclamación de
candidatos por la Junta provincial del ('enso, o a la al'licación del
art. 29 de la ley Electoral en los casos en que proceda.

Jueves 11 de Marzo.-Constitución de las Mesas electorales
para hacer entrega ante ellas de las credenciales por los Interven·
tores designados por los candidatos. (Art. 30 de la ley Electoral.)

Domingo 14 d& Marzo.-Constitución de las Mesa¡ electorales
y votación.

Jueves i8 de Marzo -Escrutinio general, quedand. termina.
do el per!odo electoral.

Recomiendo con especial interés a las Autoridadei que limiten
su acción, según prescribe la ley, exclusivamente al mantenimien
to del orden público, y, si se trata de los Colegios electorales, única
mente en el caso de que sean requeridos previamente y en d.bida
forma por los Presidentes de las Mesas respectivas.

Madrid, 2i de Febrero de 1915.
El Gobernador,

E. SANZ y ESCAR~
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